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Invitación a Cotizar

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

PROGRAMA DE 

MODERNIZACION DE LA  EDUCACION MEDIA Y  FORMACION DOCENTE

Compra Directa No.  10/2010
Préstamo No. 1361/OC-UR

I. La República Oriental del Uruguay ha recibido el préstamo 1361/OC-UR del Banco Interamericano de Desarrollo para sufragar el costo del Programa de Modernización de la Educación Media y Formación Docente. Parte de los fondos de este financiamiento se destinarán a efectuar pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud del contrato objeto de esta licitación.

II. El  Programa de Modernización de  la Educación Media y Formación Docente invita a oferentes que estén interesados a presentar ofertas para el suministro del siguiente bien, que se detalla a continuación: 
- Adquisición de materiales para realizar trabajos de cableado en la Escuela de Informática
III.        Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener mayor información del Programa MEMFOD.

IV. Los oferentes que estén interesados podrán obtener los Documentos de la contratación en la página de Compras Estatales www.comprasestatales.gub.uy  .

V. Las ofertas serán recibidas hasta la hora 15:00 del día 15 de marzo de 2010, indicando el número de contratación directa e indicando al oferente, en cualquiera de las siguientes formas: 
En  sobre cerrado, al Programa MEMFOD -  Unidad Adquisiciones, en la calle Colonia 1013 Piso 2 



Vía fax, al número 901 9279 ó al 901 4800 y  901 7298 Interno 105.- La totalidad de su texto deberá ingresar antes de la hora fijada para la recepción de ofertas.-




  Vía Correo Electrónico, a adquisicionesmemfod@adinet.com.uy .-

VI. 

Todas las respuestas a las consultas formuladas  durante el procedimiento de contratación por los probables oferentes, serán publicadas en la página www.comprasestatales.gub.uy y será responsabilidad de los mismos consultar dichas aclaraciones hasta la fecha de la apertura. 
VII.      La notificación de la adjudicación a los proveedores será realizada por intermedio de la publicación de la misma en la página  www.comprasestatales.gub.uy , tomándose como fecha cierta de notificación  la fecha de la  publicación de la adjudicación. 
1. LISTA DE BIENES Y SERVICIOS CONEXOS

Adquisición de materiales para realizar trabajos de cableado en la Escuela de Informática
2.- PLAN DE ENTREGA Y CUMPLIMIENTO

El plazo de entrega es inmediato, a  partir del día siguiente a la notificación de la orden de compra.
3.  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	ITEM
	DESCRIPCION MATERIALES
	CANTIDAD

	1
	Baquet o soporte en forma de U de 4 unidades con juegos de tornillos para rackear
	22

	2
	RACK DE PISO 42 U 600 X 860 NEGRO con juego de ventiladores 220V, 2 bandejas para servidores,1 bandeja para teclado, mouse y monitor y juegos de tornillos para rackear (cada RACK)
	2

	3
	ZAPATILLA RAQUEABLE 19" EN ALUMINIO de minimo 8 tomas Tipo Schukos
	8

	4
	UPS Online doble conversión paralelables entre si de 6 Kva
	1

	5
	Switch 24 puertos 10/100/1000  (Raqueables)
	30

	6
	Switch KVM de 1 entrada 8 salidas  (Raqueables)
	2

	7
	ROUTER WIRELESS 300MBPS 802.11n GIGABIT
	6

	8
	Modulos RJ 45 Cat 5e blanco para caja de montaje de superficie de 72 * 72 tipo quantum
	200

	9
	Modulos RJ 45 Cat 5e blanco para plaqueta Duomo de Conatel
	120

	10
	Caja de montaje de superficieblanca de 72 * 72  2 modulos tipo quantum
	200

	11
	Organizadores de cable Frontalescon tapa para Rack 19" (Raqueables)
	30

	12
	Cable UTP Cat 6
	30

	13
	Cable UTP Cat 5e
	15

	14
	Conectores RJ 45
	1500

	15
	Belcros para sujetar cables 34 cmm
	50

	16
	Precintos plasticos de  292 * 3,6 mm
	1000

	17
	Tacos para collarin Nº 6 c/tornillo 35mm 
	3000

	18
	Tacos Tipo Fhiller Nº 6 c/tornillo tipo philips de 35mm 
	2000

	19
	Tacos Tipo Fhiller Nº 8 c/tornillo tipo philips de 35mm 
	100

	20
	Tacos Nº 10 con tornillos de cabeza exagonal y arandela
	120

	21
	Etiquetadora de cables de red 12 mm (con 5 rollos adeshivos de repuestos y juego de baterias cada una )
	3

	22
	Etiquetadorade red 20mm (con 5 rollos adeshivos de 20 mm de repuestos y juego de baterias cada una)
	1

	23
	Kit de redes (Pinza Rj45 RJ11 - Pinza de impacto - Pela cables - Tester de redes) con estuche
	3

	24
	Cinta de enebrar de 25 m con nucleo metalico
	10


4.- GARANTIAS:

Los Oferentes deberán establecer un plazo de garantía de la calidad y funcionamiento del suministro cotizado. Deberán asimismo, indicar: tipo de garantía, dirección, teléfono, e-mail y fax de los técnicos que puedan cumplir con la garantía, tanto en Montevideo como en el interior del país.

Se debe detallar que insumos están cubiertos por la garantía especificada.

El proveedor deberá estar en condiciones de asegurar por todo el período de “Garantía de los bienes”, el suministro inmediato de ejemplares para reemplazar aquellos que resulten defectuosos, deteriorados en el transporte o en el punto de entrega.  

Además, el Proveedor cumplirá las garantías de funcionamiento y/o consumo especificadas en los documentos que integran el Contrato. En caso de que, por razones atribuibles al Proveedor, el funcionamiento o consumo garantizados no se logren en su totalidad o en parte, el Proveedor podrá, a su discreción:

a) efectuar los cambios, modificaciones y/o adiciones  que se necesiten para que los bienes o alguna parte de éstos alcancen los niveles contractuales garantizados y estipulados en los documentos que integran el Contrato, a su propio costo y gastos, y someter los bienes a otras pruebas en cuanto a funcionamiento; o

b) pagar liquidación de daños y perjuicios al Comprador por no haberse cumplido las garantías contractuales.
5.- IDENTIFICACIÓN, DOCUMENTACIÓN Y CONSTANCIAS:

Las ofertas deberán redactarse en idioma español incluyéndose en la misma    lo siguiente: Razón social, Nombre del oferente, Nombre del Responsable, RUT, Domicilio,  Propuesta técnica y económica. 
La empresa debe estar al día con el BPS y DGI, lo que deberá acreditarse con la respectiva presentación de los certificados vigentes.
Plazo de mantenimiento de oferta de 30 días.
Cotización:  Se deberá indicar por separado:

- La cotización de los bienes  o servicio objeto del procedimiento. 

- Monto de los impuestos (I.V.A.) - 

- Suma total que deberá pagar la Administración.

La cotización se presentará en pesos uruguayos (ésta será fija); y en modalidad Plaza.

· En caso de que el oferente se encuentre comprendido en el Lit. E Art. 33 Tít. 4 T.O. 1996 se debe dejar constancia en la oferta presentada. 

· Queda expresamente prohibida la cesión  de créditos futuros.

Únicamente se admitirá la cesión de facturas, ya conformadas.

No serán de aplicación  en la presente declaración  los artículos 1757  y siguientes  del Código Civil.

Las cotizaciones que se realicen planteando modalidades de ajuste, serán inadmisibles, debiendo ser rechazadas. 

6.- ESTUDIO, EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACIÓN.

Analizadas las ofertas presentadas y determinadas las que cumplen con las especificaciones formales y técnicas exigidas, la adjudicación se resolverá, entre éstas, en base al factor precio.- 
Sin perjuicio de lo anterior, la Administración, se reserva la facultad de:

No realizar la adjudicación de alguno de los ítems que integran el objeto de la presente, sin que ello genere derecho a reclamo o indemnización por parte de los oferentes.-

El Comprador se reserva el derecho, al momento de la adjudicación, de aumentar o disminuir la cantidad de bienes y servicios conexos, de acuerdo a lo dispuesto por el TOCAF.  Sin embargo, dicho aumento o disminución no podrá introducir cambios en los precios unitarios ni en otros términos y condiciones de la oferta. 

  No efectuar adjudicación alguna, sin que ello genere derecho a reclamo o indemnización por parte de los oferentes.
La mera presentación de ofertas  implica una adhesión a las bases de contratación del presente procedimiento.

Forma de pago:  60 días contados a partir de la emisión  de la factura, previa recepción del suministro adjudicado.
7 -  MORA, INCUMPLIMIENTO Y MULTA:
Las partes caerán en mora de pleno derecho y sin necesidad de protesto, ni de interpelación judicial por la sola realización u omisión de cualquier acto o hecho que se traduzca en hacer o en no hacer algo contrario a lo estipulado. 

La mora será penada con multa equivalente al 2 % (dos por ciento), del valor de la mercadería a entregar o trabajo a cumplir, por cada semana o fracción de semana de atraso.-

Si la Administración, además de la multa, exigiere el cumplimiento de la obligación, el adjudicatario deberá pagar la multa generada hasta el momento de su cumplimiento tardío.

El plazo máximo de atraso, computable a efectos de la multa, es de 30 días.-

Vencido este plazo, la multa se elevará al 20 % (veinte por ciento) del valor actualizado del suministro en mora. Las multas comenzarán a aplicarse automáticamente, a partir del día siguiente al del vencimiento del plazo de cumplimiento del contrato y la Administración descontará su valor de la garantía de cumplimiento de contrato y/o de los créditos que el adjudicatario tuviere a su favor, por éste u otro contrato.

8 – RESCISION:
Sin perjuicio de las sanciones previstas precedentemente, la Administración podrá, una vez transcurridos 30 (treinta) días del vencimiento del plazo de cumplimiento del contrato, dar por rescindido el mismo, exigir los daños y perjuicios ocasionados, y disponer otras sanciones respecto del adjudicatario, en su calidad de proveedor estatal.-
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